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Resumen 
 
La Inclusión Social en Colombia surge como respuesta a fenómenos de exclusión social y se puede definir como una serie 
de estrategias inherentes a la multiculturalidad. De igual forma, la Educación Inclusiva se da con el fin de rePensar los 
sistemas educativos para  dar respuesta a las necesidades propias de la sociedad. El Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
dentro de los Lineamientos de Educación Inclusiva (2013) ha priorizado algunos grupos como vulnerables, entre ellos se 
encuentran, las personas en situación de discapacidad, grupos étnicos, población víctima de grupos armados, población 
desmovilizada en proceso de reintegración y habitantes de frontera; estos grupos se abarcaran desde un enfoque de género 
que involucra (Lesbianas, Gay, Bisexuales, Transexuales e Intersexuales (LGBTI)), estos grupos no son los únicos que 
pudiesen tener connotación de vulnerable, sin embargo, la inclusión de estos grupos dentro del colectivo garantizarían la 
cobertura de la población estudiantil. 
 

Palabras Claves 
 

Educación inclusiva – Exclusión – Universidad – Colombia  
    
 

Abstract 
 
Social Inclusion in Colombia is a response to phenomena of social exclusion and can be defined as a series of strategies 
inherent in multiculturalism. Similarly, inclusive education is given in order to rethink education systems to respond to the 
specific needs of society. The Ministry of National Education (MEN) within the Guidelines for Inclusive Education (2013) has 
prioritized some groups as vulnerable, among them are, people with disabilities, ethnic groups, population victim of armed 
groups demobilized in process reintegration and inhabitants of border; these groups will range from a gender approach that 
involves (Lesbian, Gay, Bisexual, Transgender and Intersex (LGBTI)), these groups are not the only ones who could have 
connotation vulnerable, however, the inclusion of these groups within the community guarantee coverage of the student 
population. 
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Inclusive education – Exclusion – University – Colombia    
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Introducción 
 
A través de la historia se han identificado ciertas circunstancias que han conllevado 

a que se configuren diversos tipos de exclusión traduciéndose estos en una explicación de 
la desigualdad, dando como resultado que se vulnere la dignidad humana del individuo. 
 

La Inclusión Social en Colombia surge como respuesta a fenómenos de exclusión 
social y se puede definir como una serie de estrategias inherentes a la multiculturalidad que 
basada en el dialogo de saberes puede dar origen a la interculturalidad fundamentada en 
el respeto y en el reconocimiento de la diversidad. De esta forma se puede decir que la 
Inclusión Social es un proceso multidimensional que busca el uso de las habilidades y 
oportunidades de las personas en sus diferentes contextos y de esta forma puedan acceder 
a los derechos que están debidamente legitimados en el país y consagrados en la 
Constitucional Nacional de Colombia (1991). 

 
En respuesta a situaciones antes mencionadas, surge la Educación Inclusiva y se 

ha ido constituyendo como una oportunidad para repensar los sistemas educativos, en los 
cuales se valore y se respete la diversidad y la diferencia a partir del reconocimiento del 
otro y de sí mismo. . La Educación Inclusiva tiene como objetivo central identificar y explorar 
las barreras para el aprendizaje y la participación presentes en las instituciones. Es 
importante aclarar que no son los estudiantes los que deben cambiar sino es el sistema el 
que debe transformarse para atender la diversidad y de esta forma garantizar el acceso, 
permanencia y/o graduación de la población.1 

 
 
La Universidad de Boyacá comprometida con esta realidad decide formular e 

implementar una Política de Educación Inclusiva de acuerdo al marco legal establecido para 
tal fin y asumiendo con responsabilidad la formación de profesionales idóneos integrales, a 
partir de la propuesta de acciones y estrategias pertinentes para ofrecer siempre una 
educación de calidad.  

 
Los apartados que conforman este constructo muestran inicialmente los 

antecedentes que preceden a la Educación Inclusiva para posterior hacer una presentación 
de los objetivos diseñados, los cuales se relacionan con el ingreso, la permanencia y la 
graduación de estudiantes; el desarrollo e implementación de estrategias pedagógicas; las 
adaptaciones arquitectónicas; la capacitación docente; la investigación y la proyección 
social. 

 
De igual forma se presentaran las características, principios, atributos y ejes sobre 

los cuales se encuentra direccionada la Política Inclusiva, los cuales buscaran dar 
cumplimiento a los objetivos propuestos previamente. Es así como la Universidad quiere 
fortalecer sus procesos de formación comprometiéndose socialmente con el desarrollo de 
comunidades incluyentes.  

 
 
 
 

 
 

                                                 
1 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva, Universidad de Boyacá (Tunja: Edición. 
Universidad de Boyacá, 2016), 3.  
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Antecedentes de la Educación Superior Inclusiva  
 
 Para entender las dinámicas que surgen a través del proceso de Educación Superior 
Inclusiva, se debe partir de reconocer que el ser humano actualmente se encuentra viviendo 
en una sociedad caracterizada por cambios vertiginosos y diferentes manifestaciones 
humanas, como surgimiento de nuevos grupos culturales, disímiles identidades sexuales e 
ideologías2, así como nuevos conflictos socio/políticos y ambientales que amenazan la 
existencia de la especie humana, convirtiéndose  en generadores de exclusión social, la 
cual es entendida como un proceso multidimensional que limita y no permite el acceso 
igualitario de las personas a derechos como el trabajo, la educación, la cultura, la economía 
y la política3. 
 
 La Inclusión Social en Colombia surge a partir de una serie de situaciones que se 
han venido evidenciando que sin duda conllevan a que se vulneren los derechos de las 
persona traducida en prácticas exclusivas.  Así mismo,  la Educación Inclusiva  surge a 
partir de la Conferencia Mundial de la Educación para todos liderada por la UNESCO 
realizada en Jomtiem (Tailandia) en 1990, en donde se reunieron 1500 representantes de 
155 países y 150 Organizaciones No gubernamentales (ONG)4. Allí se trataron temas 
específicos a educación y la forma como se podría hacer para que se propendiera por el 
acceso, la permanencia y la graduación de los estudiantes, dando como resultado el 
compromiso de las naciones en la Educación para todos y todas.  
 
 El concepto de inclusión ha de ser reconocido dentro de los diversos escenarios de 
vida de los seres humanos como lo son: el escolar; laboral; social; afectivo y cultural, 
entendiendo el impacto que tiene el completo reconocimiento de la igualdad de las personas 
como sujetos activos dentro de la sociedad5. Este impacto se ve reflejado en la construcción 
y desarrollo de conductas que busquen reconocer y respetar la diferencia, con el fin de 
garantizar el goce de los derechos humanos, que se encuentran directamente relacionados 
con la praxis educativa en la medida en que la educación es una práctica social que les 
proporciona los conocimientos necesarios a los individuos para entender y enfrentar el 
entorno que los rodea6.  
 
 La Educación Inclusiva en la Educación Superior en Colombia tiene sus inicios en 
el año 2007, en donde el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en un trabajo 
mancomunado con el Centro de Investigaciones para el Desarrollo de la Universidad 
Nacional de Colombia, quienes decidieron hacer un estudio que pudiera identificar las 
condiciones de acceso, permanencia y graduación de las poblaciones diversas en el 
territorio nacional. Para esto se solicita información a las 127 Instituciones de Educación 
Superior de la época (31 oficiales y 96 privadas) las cuales debían entregar la relación en 
un periodo comprendido entre el primer semestre de 2002 y el primer semestre de 20077.  
 
  

                                                 
2 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 5. 
3 Magdalena Jiménez, Aproximación teórica de la exclusión social: Complejidad e imprecisión del 
término, consecuencias para el ámbito educativo, en Estudios Pedagógicos Vol. 14, No. 1 (2008) 
173-186. 
4 http://www.unesco.org/education/pdf/JOMTIE_S.PDF 
5 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 6. 
6 Rafael Ávila, ¿Qué es pedagogía? (Bogotá: Nueva América, 1998), 8-11. 
7 Colombia, Ministerio de Educación Nacional. Lineamientos Política de Educación Superior Inclusiva 
(Bogotá: El Ministerio, 2013), 38-41. 
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Del análisis de esta información se pudo evidenciar claramente el incremento 

significativo de los estudiantes con alguna condición de diversidad que accedían al sistema 
superior de educación, lo que conllevo a en cabeza del MEN, se implementaran una serie 
de paradigmas y conceptos que orientaran las acciones.  
 
Inicialmente se adoptó el término Necesidades Educativas Especiales (NEE), siendo esta 
última expresión modificada ya que se está haciendo referencia solo a las personas en 
condición de discapacidad. Producto de esta situación en el año 2011 se propuso el 
concepto de Necesidades Educativas Diversas (NED) con la cual se buscó hacer alusión a 
los principios de la diversidad propios de la educación inclusiva.  
 
 Sin embargo esta expresión aún seguía siendo discriminatoria ya que la palabra 
necesidades sugería patologización y de esta forma un “problema” del estudiante y no de 
la institución para poder realizar sus estudios. Es así como en el año 2012 se suprime esa 
expresión y se da pie al de Barreras para el aprendizaje y la participación en situaciones de 
índole social, cultural, político, económico, físico y geográfico8.  
 
 La complejidad del territorio colombiano, el conflicto armado y las múltiples 
expresiones de inequidad y vulneración de derechos, conllevan a que el MEN y el Centro 
de Investigaciones para el Desarrollo de la Universidad Nacional de Colombia, decidan 
implementar la Educación Inclusiva priorizando para esto una serie de grupos que por sus 
características de vulnerabilidad estarían más proclives a ser excluidos del sistema 
educativo. 
 
 El MEN dentro de los lineamientos de  Educación Inclusiva ha priorizado algunos 
grupos como vulnerables, entre ellos se encuentran, las personas en situación de 
discapacidad, grupos étnicos, población víctima de grupos armados, población 
desmovilizada  en proceso de reintegración, habitantes de frontera y grupos LGBTI, estos 
grupos no son los únicos que pudiesen tener connotación de vulnerable, sin embargo, la 
inclusión de estos grupos dentro del colectivo garantizarían la cobertura de la población 
estudiantil  sobre la cual desplegar acciones  y estrategias puntuales para el acceso, 
permanencia y /o graduación de los estudiantes9. 
 
 
Legislación  
 

En Colombia existe una clara legislación en materia de derechos de las personas 
con discapacidad e inclusión educativa, tales como: la Constitución Política de 1991, el 
Decreto 1075 de 2015 por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector educación, la Ley 30 de Educación Superior de 1992, Ley 115 de 1994 (Ley General 
de Educación). La ley 361 de 1997 que promulga mecanismos de inclusión para las 
personas con discapacidad en todos sus contextos. Ley 1346 de 2009 en la cual se aprueba 
la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. La ley 1618 del 2013 
por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos de la personas con discapacidad. La ley 1680 de 2013 por la cual se garantiza 
a las personas ciegas y con baja visión el acceso a la información, a las comunicaciones, 
al conocimiento y a las tecnologías de la información y comunicaciones. 

 

                                                 
8 Colombia, Ministerio de Educación Nacional. Lineamientos Política de Educación… 
9 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva…  6. 
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Así mismo, el Decreto 2082 de 1996 por el cual se reglamenta la atención educativa 

a personas en condiciones diferentes a un estándar de “normalidad”. Y el decreto 366 de 
2009 que reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de 
los estudiantes con discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales entre otros. 
 

Si bien es cierto que se identifica un marco legal amplio frente a las personas con 
barreras para el aprendizaje y la participación, también es cierto que en muy pocas 
oportunidades se cumple a cabalidad con lo establecido en esta legislación. Sin embargo, 
no se debe desconocer que este es un primer paso para propiciar espacios y mecanismos 
que incluyan procesos de inclusión social. 
 
 Es importante señalar que para Colombia es substancial capitalizar los avances que 
se tienen en materia de educación inclusiva para las personas que acceden a la educación 
superior, y ajustarlos a la política institucional de cada Universidad en el marco del acceso, 
permanencia y graduación10. De esta forma, en respuesta al compromiso de contribuir a la 
construcción de una sociedad incluyente, el MEN estableció los Lineamientos de Educación 
Superior Inclusiva que buscan ser una estrategia para fomentar la inclusión desde las 
universidades y fortalecer su compromiso social. 
 
 
Objetivos 
 

Como objetivos propuestos para el desarrollo de la Política y Lineamientos para una 
Educación Superior Inclusiva de la Universidad de Boyacá y tomado textualmente del 
documento original11, se tiene como objetivo general: Establecer un sistema de Educación 
Superior Inclusiva que permita el ingreso, permanencia, graduación y desarrollo integral de 
todos los estudiantes que por cualquier causa puedan ser excluidos del derecho a la 
educación. Y como objetivos específicos: a) Favorecer el ingreso, permanencia y 
graduación de estudiantes que por condiciones sociales, económicas, políticas, culturales, 
lingüísticas, físicas y/o geográficas estén en riesgo de ser excluidos; b) Fomentar el 
desarrollo y la implementación de estrategias de enseñanza-aprendizaje, didácticas y 
pedagogías fundamentadas en el enfoque diferencial; c) Promover la realización de 
adaptaciones arquitectónicas y urbanísticas fundamentadas en el diseño universal, con el 
fin de garantizar las condiciones adecuadas para el aprendizaje; d) Contribuir a la formación 
y capacitación de personal docente para la atención  en el sistema educativo de personas 
con riesgo a ser excluidas y e) Promover el desarrollo de líneas, grupos de investigación y 
proyección social, en áreas relacionadas con la educación inclusiva y la inclusión social.  
 
 
Fundamentos para la Educación Superior Inclusiva en la Universidad de Boyacá 
 

Teniendo como base los Lineamientos para la Política de Educación Superior 
Inclusiva dados por el MEN (2013) y con el fin de que este se constituya como instrumento 
para reducir las brechas entre las regiones, comunidades e instituciones tanto públicas y 
privadas, nacionales e internacionales. Es así como la Política de la Universidad de Boyacá  

 

                                                 
10 Rocío Molina, Colombia transita hacia la inclusión de la población con discapacidad a la educación 
superior en Lyda Pérez; Aleida Fernández y Sandra Katz (Ed.), Discapacidad en Latinoamérica. 
Voces y experiencias universitarias (La Plata, Argentina: Universidad Nacional de la Plata, 2010), 
181-192 
11 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 
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adopta este paradigma y enfoque conceptual, configurándose como una ruta para el 
desarrollo e implementación de diferentes acciones y estrategias para la educación 
inclusiva, que tiene como fin garantizar el acceso, la permanencia y la graduación de todas 
y todos los estudiantes. 

 
 Inicialmente el MEN12 define la Educación Inclusiva como una estrategia para luchar 
contra la exclusión social, entendiendo esta última como “el acto que conduce a excluir al 
otro”. En la Educación Inclusiva se da un proceso educativo de respeto por la diversidad y 
la participación, así mismo, supera la dicotomía entre inclusión-exclusión y no se centra en 
quienes deben estar excluidos o incluidos, por el contrario se fundamenta en que es un 
paradigma educativo garante de los derechos humanos relacionado con la educación para 
todas y todos. 
 
 De igual manera resulta importante dar claridad acerca del concepto de inclusión 
educativa con el de educación inclusiva ya que el primero responde a las adaptaciones 
necesarias que el estudiante debe hacer para formar parte de la comunidad académica y 
el segundo hace énfasis en identificar cuáles son las barreras para el aprendizaje y la 
participación en el sistema educativo. 
 
 
Referente conceptual 
 
 
La Política de Educación Superior Inclusiva de la Universidad de Boyacá se fundamenta 
principalmente en el enfoque diferencial y en el diseño universal, con el fin de orientar  las 
estrategias y acciones destinadas al cumplimento de los objetivos propuestos en este 
documento. A continuación se expone cada uno. 
 
 
Diseño Universal 
 

El diseño universal busca establecer pautas de estructura y preparación de entornos 
para la atención de las personas con diversidad. Se sustenta en filosofías basadas en 
características y necesidades de los seres humanos expresadas por la pluralidad de 
comportamientos y lenguajes. Su implementación se ha direccionado por investigaciones y 
prácticas dirigidas a alcanzar el objetivo de garantizar la accesibilidad para todos y todas13.  
 

En Colombia no existe una legislación clara que denote los conceptos exactos 
referentes a esta postura, sin embargo se tienen en cuenta manuales, sentencias y algunas 
normas que si bien no esgrimen directamente sobre la accesibilidad universal hacen 
hincapié en algunos puntos importantes acerca de esta. Es así como la tendencia en 
accesibilidad se centra en valores tales como el respeto a las diferencias entre iguales, la 
observación y valoración de las distintas capacidades y competencias de cada ser humano, 
y la decisión irrenunciable de hacer inteligible la vida a todas las personas en el sentido de 
dar a cada individuo el reconocimiento e importancia de su propia existencia. De igual forma 
se considera que el proveer herramientas y propiciar situaciones concretas, equipos o 
servicios viables a los ciudadanos, debe ser un compromiso de cualquier sociedad que  se  

 
 

                                                 
12 Colombia, Ministerio de Educación Nacional. Lineamientos Política de Educación… 
13 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 9. 
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considere justa, dando respuesta coherente y eficiente a todas y cada una de las 
necesidades, modos de comportamiento y funcionamiento humano apostando por una 
sociedad inclusiva. 

 
Dentro de las Universidades es vital asegurar el derecho a la educación de calidad 

para todo tipo de individuos en los diferentes programas académicos y ciclos de formación, 
partiendo de principios universales tales como la equidad, la igualdad y la diversidad, siendo 
consecuentes con los intereses de cada Institución a partir de un autodiagnóstico con el fin 
de conocer los entornos, fortalezas y oportunidades de mejora, buscando clarificar 
estrategias y planes de acción que mejoren las condiciones de la comunidad educativa. 
 
 
Enfoque diferencial 
 

El enfoque diferencial en Colombia se presenta a finales del siglo XX como una 
alternativa para la restitución de los derechos de víctimas del conflicto desde el 
reconocimiento de su diversidad y vulnerabilidad, así como del multiculturalismo del país, 
con el fin de ser atendidos de acuerdo a sus diferencias socioculturales y étnicas14 
 

De acuerdo con Arteaga14, son tres los principios del enfoque diferencial, entre ellos, 
la Justicia que es entendida como “la capacidad que tienen los sujetos de interactuar sin 
perjudicar a otros, el conjunto de prácticas de acción sin daño como herramientas para 
promover alternativas de acción entre los individuos”. La Igualdad debe ser entendida como 
“la condición en la que los individuos acceden a los recursos en condiciones equivalentes 
a los demás” en el enfoque diferencial la meta esencial es la igualdad en la medida en que 
se reconozca la diferencia en los seres humanos y se dé un trato similar a todas las 
personas sin distingo de raza, sexo, género, edad, etnia, clase o condición social. El tercer 
principio es la Equidad y desde el enfoque diferencial se entiende como “la distribución de 
recursos de toda índole a las poblaciones identificando sus diferencias y orientando las 
acciones a satisfacer sus necesidades, reconociendo posibles desventajas en el acceso”  
 

En el marco de la Educación Superior Inclusiva el enfoque diferencial se ha definido 
como un método de análisis y de acción que hace visibles las formas de exclusión presentes 
en los sistemas de educación superior, con el fin de brindar la adecuada protección en el 
sistema15. Específicamente busca  que los grupos proclives a ser excluidos como personas 
en situación de discapacidad, grupos étnicos, población víctima, población desmovilizada y 
habitante de frontera, puedan acceder a la educación superior en condiciones de igualdad, 
equidad y justicia16. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
14 Blanca Inés Arteaga, El enfoque diferencial una apuesta para la construcción de Paz en 
Identidades, enfoque diferencial y construcción de paz (Bogotá: 2012), 15-40. 
15 Colombia, Ministerio de Educación Nacional. Lineamientos Política de Educación… 
16 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 15. 
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Características de la Educación Superior Inclusiva  
 
 Dentro del documento de Lineamientos para la Política de Educación Superior 
Inclusiva propuesto por el MEN, se plantean seis características que debe tener la 
educación inclusiva y que para la Universidad de Boyacá se constituyen de la siguiente 
manera: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva 
Universidad de Boyacá (2016) 

 
 
Grupos proclives a ser excluidos 
 

Desde el MEN se han identificado 5 grupos poblacionales que por razones históricas 
y sociales son más propensos de ser excluidos del sistema educativo, entre ellos se 
encuentran: 

 

 Personas en situación de discapacidad y con capacidades y/o talentos 
excepcionales 

 Grupos étnicos: Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
pueblos indígenas y pueblo Rrom 

 Población víctima según lo estipulado en el artículo tercero de la Ley 1448 de 2011 

 Población desmovilizada en proceso de reintegración. 

 Población habitante de frontera.   
 
 
Principios Filosóficos y atributos para la implementación de la Política de Educación 
Superior Inclusiva de la Universidad de Boyacá  
 
  En aras de propender por una Educación Superior Inclusiva, la Universidad de 
Boyacá ha propuesto los principios que  van a direccionar su política, ésta busca edificar 
comunidades académicas incluyentes y se fundamenta en el Modelo Pedagógico, la Visión  
y la Misión Institucional.  
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Principios  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva 
Universidad de Boyacá (2016) 

 
 
Atributos  
 

Los atributos propuestos serán los orientadores de las estrategias y las acciones 
que se implementen dentro de la institución, con el fin de identificar y superar las barreras 
para el aprendizaje y la participación del sistema educativo tal y como se exponen a 
continuación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva 
Universidad de Boyacá (2016) 

 
 
 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 4 – NÚMERO 1 – ENERO/MARZO 2017 

LIC. MARY YOLIMA AVENDAÑO ANGARITA / MG. AMANDA ELIZABETH GARCÍA BARRERA / MG. RODRIGO CORREAL CUERVO 

Implementación y desarrollo de la política y lineamientos para una educación superior inclusiva en la Universidad de… pág. 146 

 
Ejes para la Educación Superior Inclusiva en la Universidad de Boyacá 

 
Atendiendo a los lineamientos establecidos por el MEN y con el fin de determinar la 

ruta para la implementación de la Política de Educación Superior Inclusiva de la Universidad 
de Boyacá, se adelantaron procesos dentro de los que se incluyen la revisión bibliográfica 
sobre experiencias frente al tema, con el objetivo de determinar algunos aspectos teóricos 
que debe contener el documento. A fin de que la formulación de la política fuera en si misma 
inclusiva se realizó un proceso participativo con el desarrollo de mesas de trabajo en las 
cuales participaron representantes regionales de la población proclive a exclusión, lo cual 
tuvo como resultado los ejes que se proponen a continuación17: 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva 
Universidad de Boyacá (2016) 

 
 
Ingreso, permanencia y graduación 
 

La Universidad de Boyacá, al ser una Institución de Educación Superior busca y 
propende por la cobertura de la población estudiantil, dando viabilidad para el ingreso a 
cualquiera de los programas académicos ofrecidos. Para este fin se brinda la probabilidad 
de presentarse de manera voluntaria cumpliendo con los requisitos exigidos, los cuales 
buscan direccionar de manera adecuada al estudiante desde su vocación facilitando su 
permanencia, culminación y graduación  de estudios de educación superior.  
 

De acuerdo con el Reglamento Estudiantil de la Universidad de Boyacá, en su 
artículo 9, se tiene que  “la admisión es el acto por el cual la Universidad selecciona con 
criterio académico, los aspirantes con aptitud y capacidad para cursar los programas que 
ofrece, siempre y cuando reúnan las mejores calidades personales para hacer parte de la 
comunidad universitaria”18. En estas no se establece como criterio de admisión alguna 
condición relacionada con la raza, el género, grupo social, ideología política, condición física 
o cualquier otra distinción siempre y cuando cumpla  con  los  requisitos  exigidos  para  su  

                                                 
17 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 15. 
18 Universidad de Boyacá, Reglamento Estudiantil (Tunja: la Universidad de Boyacá, 2014), 10 
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ingreso. Otras de las actividades contempladas en el reglamento que favorecen el ingreso 
son las homologaciones, con ellas se reconoce las asignaturas cursadas y aprobadas en 
otras instituciones de Educación superior o en la Universidad de Boyacá. 
 

De igual forma, se cuenta con un Plan para el Fomento de la Permanencia 
Estudiantil que se lidera desde la Vicerrectoría Académica con la División de Calidad 
Académica y las Facultades. Este tiene por objetivo asegurar la permanencia del estudiante 
con criterios de calidad basados en el Modelo Pedagógico Institucional y en el Plan de 
Desarrollo Institucional. Para dar cumplimiento a estos objetivos se proponen las siguientes 
estrategias: Aplicar los lineamientos establecidos en el plan institucional de retención 
estudiantil; capacitar al cuerpo docente en el área de ayuda a los estudiantes; analizar 
permanentemente las situaciones específicas de deserción estudiantil; fortalecer y evaluar 
permanentemente el programa de Tutoría; incentivar la comunicación oportuna con padres 
de familia. En el desarrollo del Plan para el Fomento de la Permanencia se proponen 
enfoques, entre los que se destacan: Enfoque fomento de la permanencia estudiantil: “los 
que están que sigan, pero bien” con el que se proponen los siguientes programas: tutor 
efectivo, alerta temprana y apoyo financiero 19. 
 

Con el propósito de alcanzar la formación integral, la división de Bienestar 
Universitario ha generado un espacio donde se ejecutan acciones que propician la salud 
física y mental, la recreación, el arte, la cultura, el deporte, la integración, y el desarrollo en 
general de las diferentes dimensiones del ser humano. Por otro lado, en el artículo 108 del 
Reglamento Estudiantil, se especifica los incentivos otorgados por la Universidad a 
estudiantes sobresalientes de pregrado y posgrado que se distingan por su rendimiento 
académico, o se destaquen en certámenes científicos, culturales y/o deportivos.  
 
 
Metodologías de Enseñanza-Aprendizaje 
 

La educación integral en la Universidad de Boyacá se presenta como uno de los 
pilares en la formación de seres humanos; desde allí se promueve el desarrollo de 
competencias mediante la integración del saber ser, saber conocer, saber hacer y el saber 
convivir tal como se establece en el Proyecto Educativo Institucional20 y en el modelo 
Pedagógico, el cual está fundamentado en la Complejidad.  Desde esta perspectiva se 
pretende que las prácticas de enseñanza - aprendizaje formen sujetos éticos capaces de 
darles sentido a su vida y a la vida de los demás, reconociendo las necesidades y 
capacidades de los estudiantes, su multiculturalidad y todas aquellas prácticas de respeto 
por la diferencia, la comprensión del género humano y por el ambiente. Así mismo, se busca 
que el estudiante aplique el conocimiento de la profesión que eligió con el fin de superar los 
problemas de su entorno siempre asumiendo una actitud crítica y con compromiso social. 
21 
 

Los materiales diseñados para el aprendizaje deben ser accesibles para todos los 
estudiantes, no deben presentar barreras para el aprendizaje y su contenido debe ser 
relevante  para  la  situación  concreta  de  cada  uno  de  ellos   y  estar  adaptados  a  sus  

 

                                                 
19 Universidad de Boyacá, Plan para el fomento de la permanencia estudiantil. Documento 
Institucional No. 001/13 (Tunja: Universidad de Boyacá, 2013), 13-14. 
20 Universidad de Boyacá, Proyecto Educativo Institucional. Documento Institucional No. 006/13 
(Tunja: Universidad de Boyacá, 2014), 30. 
21 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 23. 
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necesidades individuales. Con el fin de eliminar prácticas discriminatorias es imprescindible 
que estos elementos para el aprendizaje se fundamenten en el enfoque diferencial y la 
accesibilidad universal.  

 
El enfoque curricular asumido por la Universidad se caracteriza por la flexibilidad, la 
perspectiva transdisciplinar la integralidad, la pertinencia y la proyección internacional, 
sobre las cuales versan los fines del proceso formativo en la Universidad. Estas 
características posibilitan el desarrollo de una educación que se fundamente en los 
derechos humanos  que permita a la comunidad educativa aprender, vivir, y promover 
prácticas inclusivas.    
 
 
Condiciones de Entorno y Accesibilidad  
 

Las condiciones de accesibilidad física a las instituciones de educación superior se 
han presentado como un eje fundamental en la educación inclusiva, ya que se muestra 
como una barrera en el proceso de formación de los estudiantes al no brindar desde el 
diseño las condiciones adecuadas que faciliten a la comunidad universitaria el goce de 
estos bienes sin distinción de condición22 
 

Los ajustes en la accesibilidad física buscan eliminar las barreras del sistema de 
educación superior  generando la participación de un colectivo dentro de cada una de las 
actividades; es importante dejar en claro que al hablar de accesibilidad no solo se hace 
hincapié en las barreras arquitectónicas, sino que además se deben tener en cuenta el 
transporte y la accesibilidad a los espacios físicos, las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación – TIC, así como a los espacios virtuales y a los servicios de todo tipo 
ofertados por la Universidad de Boyacá. De ahí radica la importancia de establecer que 
todo lo referente a la institución sea realizado fundamentado en el diseño universal, al 
entenderse que estamos frente a los retos que plantea una sociedad compleja y 
heterogénea y con nuevos sujetos con características y potencialidades diversas. 
 

La Universidad de Boyacá en aras de brindar las mejores condiciones para 
estudiantes, docentes, administrativos y visitantes, busca brindar condiciones de entornos 
adecuados con el fin de ofrecer confort a cada uno de los sujetos miembros de la Institución, 
permitiendo el acceso a todo el campus universitario y por ende la libertad de acceder a las 
instalaciones sin ningún tipo de limitación o restricción. 
 
 
Formación y Rol Docente 
 

En la construcción de un sistema educativo inclusivo el docente se constituye en un 
elemento fundamental, ya que es el responsable de la gestión educativa y del proceso de 
formación de los estudiantes. En el Modelo Pedagógico23 y en el Perfil del Docente de la 
Universidad de Boyacá24 se propone que el docente debe ser mediador, facilitador, creador 
de ambientes de aprendizaje, competente,  reflexivo,  agente  de  cambio,  motivador,  con  
 

 

                                                 
22 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva,  24. 
23 Universidad de Boyacá, Modelo Pedagógico Institucional… 90- 91. 
24 Universidad de Boyacá, Pérfil del docente de la Universidad de Boyacá. Documento Institucional 
No. 017/14 (Tunja: Universidad de Boyacá, 2014), 13-17. 
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capacidad para desarrollar pedagogías basadas en el dialogo, la interdisciplinariedad, la 
diversidad y el trabajo en equipo.  
 

De esta forma se espera que cada uno de los docentes sean idóneos tanto en su 
perfil profesional como en su perfil personal, al poder entender no solo el conocimiento de 
una disciplina, sino también la diversidad como un fenómeno social que está siendo 
acaecido dentro de una sociedad inmersa en innumerables cambios, a través de cada una 
de las culturas y comunidades existentes.  
 

De esta forma, el docente ayuda a sus estudiantes a desarrollar los conocimientos, 
valores y habilidades necesarias para aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a 
ser y aprender a convivir utilizando las herramientas adecuadas, ya que se debe entender 
que es función y rol del docente brindar al estudiante la posibilidad de instruirse en los 
contenidos programáticos establecidos para tal fin atendiendo a las necesidades de su 
condición25.  
 
 
Investigación y Proyección Social 
 

Comprender las circunstancias específicas que conllevan a que determinados 
grupos poblacionales sean proclives a ser excluidos, como una situación humana compleja 
y socialmente problemática, invita a preguntarse por las formas en que una sociedad en 
particular produce y apropia el conocimiento científico generado por los actores y los 
escenarios en los que se forja dicho conocimiento, por los temas objeto de interés en la 
indagación y por los enfoques bajo los cuales estos son abordados en los procesos de 
investigación.  

 
La investigación, la proyección social y la docencia como funciones sustantivas de 

la universidad, son concebidas dentro de un proceso de integración que se desarrolla con 
el fin de producir y reproducir conocimiento que este en beneficio de las comunidades en 
las cuales influye la Universidad de Boyacá. Por esta razón para la ejecución de esta 
política, se busca fomentar la creación y el fortalecimiento de  líneas de investigación y 
proyección social que tengan como objeto y sujetos de estudio la discapacidad, el género, 
la vulnerabilidad, así como poblaciones desmovilizadas, grupos étnicos, y todos aquellos 
en riesgo de exclusión. Este proceso busca la generación de información que comprenda y 
explique diferentes fenómenos sociales, que den respuesta y contribuyan a la 
sensibilización de la comunidad educativa dentro del rol que deben cumplir como sujetos 
sociales26.   
 

De igual manera se busca potencializar en cada uno de los estudiantes y docentes 
el hábito y el gusto por la investigación, a través de los grupos y semilleros de investigación, 
con esto se busca establecer una relación interdisciplinar donde se puedan abordar 
aspectos asociados con la educación inclusiva, para así generar un proceso reflexivo, de 
autocontrol y critica, que funcione a partir de un sistema, y que se proponga aportar nuevos 
hechos, datos, relaciones o inferencias que se traduzcan en acciones de proyección social 
en beneficio de la comunidad.  
 
 

                                                 
25 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 25. 
26 Política y Lineamientos de Educación Superior Inclusiva… 26 
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Conclusión 
 

La Política de Educación Superior Inclusiva de la Universidad de Boyacá busca 
consolidarse como una ruta institucional, vista como un proceso de participación constante 
y continúo de cada uno de los actores del sistema educativo, que propendan por la 
adaptación del sistema a las necesidades de los estudiantes que estén en riesgo de ser 
excluidos a partir de la puesta en marcha de estrategias y acciones para este fin. De igual 
forma, con esta política se pretende hacerle frente a las dinámicas sociales que caracterizan 
el mundo actual, para construir sujetos y prácticas más democráticas, participativas e 
igualitarias.  
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